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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 180 fijado hoy 3/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2021 
 
Ref. Garantía mobiliaria – Auto requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00497-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Requerir a la sociedad demandante por conducto de su 
apoderado judicial, para que en el término de 30 días contados a 
partir de la notificación del presente proveído, acredite el trámite 
impartido al oficio No. 3187 del 4 de diciembre de 2020, dirigido 
a la SIJIN AUTOMOTORES – POLICÍA NACIONAL, con el fin de 
inmovilizar el vehículo objeto del presente asunto, el cual le fue 
remitido a través de mensaje de datos  el 11 de marzo de 2021 
(Archivos 014 al 016 del expediente digital).  
 
Vencido dicho término sin que se certifique lo pedido, se 
terminara el proceso en aplicación de la figura del desistimiento 
tácito, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
Secretaría controle el término en mención, y una vez vencido 
disponga el ingreso de las diligencias al Despacho para lo 
pertinente.    
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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